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VaíMupar,

dta Ptíét M  anun^htMúíl^uülM do M ccm;éá/di?
épmvddhér^iftié» fítíví&9 {áíftíás do é^édrmnm}, oU>rgada modlánta mBotaclón No. $S0 
dat 13 do maya d» HÚIÚf á ncmbm da la Aaoctaeión da Pmdaodítas Agropacuéríós daf 
Sáí6btd/& 4mÉfe> y  La ti/farh úaí Mmíéiptú úa Rio m rú m  •*ABúPR0$mî f ^  
m aím úaci6ntdbum daNo.0&.ir^^

El IDIi«¿Í:br GéfíiiÉiNil dft i i  Atíl6hi6mi
^fti^lclo d« «UB fóbuftad»« Y  éstátüáH^ «li d «^ B  t^tdéfidbB pbr Id iey
89 de Í999| el Decretó 1079 de 2019 , ie reeolucldn 022 del 29 de écem de 2Ó1Ó y ti
me<ducldR f199der2 de A^óetó dé̂ 2̂̂ ^

CÚNSm RRANm

Que medieoíé 950 del í9 de iiíeyó comisión para
^rovechar ía$ agusrei liuviae {a^uae de e í̂oneníía)* dí^tinadas a! esfeibtedmierdo de cirwc <9) 
re^rvófioa ubicados en Jurtédicción del municipio de fdo de Oro Óesar, a nombre de ía 
ASOCiAClÓN OB pm úucm im s AGROPBCiMmÓS m  SALÚBRB, EL ARADO Y LA 
MARIA DEL MÜAfíCIP/0 D£ f?íd 0/?G -  ÁSOPmSAM, íton identiflcación íríbutana Nó. 
900.176.37$-$.

Que en eje^ícíos de sus facui^^ e>d¡ntá 0 ^  Seguimiento y Concesiones
Hídricasv Did^d mediante Auto No. 194 del 26 de noviembre de 2012, diligetKáa técnica de 
control y s^uimiénte ambiental pam verifícar eí cumpíimíeníp de ias obligaciones impuestas en 
iá Resoiutíén NO* 650 de! 13 de mayo de 201:0:

Que el informe resultante de la diligencia técnica de control y seguimiento ambiental es del 
siguiente tenor;

se pudo constatar que las obras on raferencias no han sido ejecutadas"

las otras piavistas para aprovechar las aguas lluvias (aguas de ascoirantía) an 
banefíclo de los predios La Florida, Buenos Aires y La Macarena, Ef porvenir. La Lampea, 
no se encuentran desarroiiadas, no esta funcionando el proyecto como tar.

*EnIaactuatídadtdspí^l9sidPÍod^^
La Macana (Reservorio El Salobre 2), El Porvenir (Reservorio El Salobre 3.), La Lamprea 
(Resarvorío La Maríal y  2) se observó buena cobertura vegetal estas área no han sido 
intervenidas ya que el proyecto cono (sic) tai no existe, no se ha ejecutado”.

no /lay oónsfrí/cc/ófí físfca deíos mservorlos eh referencia, por lo tanto no se tmaa 
oso del lacuí^o hídríco conpesionado-'.

"... el proyecto no existe físicamente, por lo tanto no hay ningún sistema de captación,

EsfáprpyaaUydsicamanLa no parlo consiguiente no se ^i^od/lz^do
el recurso hídrido concesíonado para el regadío de los cultivos inmersos en ¡a 
concesión".

Que en virtud de lo anterior, la Coordinación del GIT para la gestión del Seguimiento Al 
Aprovechamiento Del Recurso Hfdrico, medíante Auto No. 434 del 5 de Julio de 2018, se 
ordena diligencia de control y seguimiento ambiental en el establecimiento de cinco (5) 
reservónos, ubicados en jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar, a nombre de la 
Asociación de Productores Agropecuarios de Salobre  ̂El AÑSdoy La María del rrtónki^k)

ymm.comocesar.oov.co
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ESAR>

Nú. | ■ ^  osí « -^ iv  pór
ífí0dl0 í ^ l  ctíéf S0 0fíuncfmJkt /fi
p ro v e c to  agí/a» /ftíir/a» Cí^oas ^cmimtía}^ o íb ^ d a  áiedíafií» Afo. 550
00 iZ  <fé mayo d& 2010, a nombra dp Id A m cfm m  éa P r ^
S0ó0r6f M  Arado y  La María Da! Municipio Do tdo Éa Oto ^^ASOPRÓSAM^, con 
id a m ca 0 á n m h m fia Ñ o ,M 0 .m

de Oro - ASOPROSAM, í^n  él fin cíe yeríRoar él éumplimier^ oblÍQítóionis estableadas 
érí la R^oludiórr Np. 0550 dé^1^idé majpcte2010/

El intate  dé control y seguimiento ámbii^tál resüMdo dé la diligencia té cn ^ se oisiallzid én 
k> sigúienté:

**Oümnté la tfííipéneía m  podo m M cat pm  loa maaryotfpa proyactadoa para at
atmacanamiapfádalBsapoaaílúviaapamaupoataríorü
ra26pporlaotíalASOPROSAMnufímharaalkaáúápm\tachai0 ^̂
(tofícaaionaáo,

Lüégo efe acfe/ánifar dHlpantla de coníittf /  a^u/m^enfo amb/én^l y  rayiaar ta 
/nfonnacifdn goenef^wsa éh W 170-2(Ai0, aacortátdamdtíó^d 0
nscinso Hídiicp conpaaiopado nunca /?á s/do apmyephadOi no aá apficabk  ̂ af 
co/np/Zm/énto de laa óbífgacion^ Mcnicaa ganaradás ah la msoitíofón $S0 déf 13 da 
m ayoda^lÚ,

5e meom/enda ade/antar /p penfZnenie a /a caducidad da /a concasiOn otorgada téníendo 
encaaritladualamiamanúhcaHasidÓapfoyecha

Que por martdatê  del Artícülo 52 dél Décréto>  ̂ ^semn causales g e r ^ ^ ^
de caducidad las siguieníes; aparte de las demas Gdníempladas en las !eyeS“:

a.- La cesidrr deí derecho al uso de! recurso, hecha a terceios siri autorizacíórt del címeedetTíe, 
b-- El destino; de (a concesión para uso diférénie al señalado: en la resolución o en e! contrató;
c. -E l mcumplimiénto deí concesionario a las condiciones irnpuestas Q pactada
d. “ El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo 
fuerza mayor debidamente comprobadas, siempre que e! interesado de aviso dentro de los 
quince dias siguientes al acaecimiento de la misma;
e. > No usar la concesión durante dos años:
f- La disminución progresiva o el agotamiento del recurso;
g. -  La mora en ía organización de un servicio público o la suspensión del míátno por término 
superior a tres meses, cuando fueren {rnpuíables al concesioríaĥ ^̂ ^
h. - Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en 
el contrato".

Que, a su turno, el Artículo 63 del Decreto -  Ley 2811 de 1974, establece que “La 
declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al Interesado la 
oportunidad de ser oído en descargos”.

Que por disposición de los ArtíCuloe 2̂  ̂ de 1993, “las Corporaciones
Autónomas Regionales son entes encargados por la ley de administrar dentro de! área 
de su jurisdicción, el medio ambiente y tos recursos naturales renovables y propender 
por su jurisdiccíórt, el m ^ ío  ambiente y  los recursos naturales renovables y propender 
por su desarroüo sostenibie. De igual manera les compete dar aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre disposición, administración, manejo y 
apmvechamiernó, de lecumóS natürates mnóvables.*'

Que por disposición de la Ley 99 de 1993, la Corporación Autónoma Regional del Cesar -» 
Corpocesar, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en el departamento del Cesar.

wiáemcúroocésanmnf.co ^
Garrera 9 Ko. 9-SS Va/fedap^  ̂ M
mtíonosi 574Sm^ W80009f5305 
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I^GIOMáL DEL

^ fítín iu & c tó n A i^  No» U  ^  w  tm  ' — ’* *-« •« p ^r
ípi$ Í̂o cusí .ss snunctiíTá jcsdacídsd ds M cm cdst^ htdilcs psm
^jJPV^M*ar aflFiww Uu^ss (sguss dsssdmmtíáít otorgads inédisnte ms&imión Nd, 5Sí) 
^  tís mdyo ds 2010, s nmabm ds fs AsocíscÍ!^  de P^mductsms AOre^mcuarios déí 
Saidbts, B  Amdd y  t*  Msrki Hkil Maníeíptd t>s Ñh Úé Oto ^ASOPkÓSAM**, con 
M o m c rn ió tim u tá riÉ  N ú .o ó ú .m .é n -9 ^.

dp acuerdo <S5n tae riorm as d e  carácter supeHor y  oonfom ie a  los critertos y  direetrfoes tra2:adá& 
p o ré l M ícIste r^ da Arnbiente y  Desarrollo Sostenibie.

Que por expresa dí^siciOfi dai M cu fo  Ts de la Copi^iícfda Nadoeil: **to4as faa 
personaa tienen derrabo a |Oii^r de un itdltleiité sino, te  Ley getirittt^  fe 
participación de le contunfdadí en las decistonee que puédan afectaiió^.

Que el ambiente es patrimonio común, tanto, el Estado corno: los particulares de^n; participar 
en su pr^rVeo^n y  manida qúé tarnbién sOri ^  udlldad  ̂ e Iritei^ rkx^l. La 
preservadón y imanejó dé los rec^rs^ tá|ribrén son de utllídid publica e
^terés sooNil éni jos térmmos del Aríbulo 1 dal Decreto -  tay ÉSÍ1 de

Qué de acuerdo c^n el Ad;lcuÍo i9  de la Constítuc^ii Náclóinil, el Esta^ plaiî kíárá el 
manejo y apro>^hamÍ6riíQ dé los recürdos riaUrraies pam garantfear su des^rtolla :$c^nlble, 
su conservadón,:r6StaurBCÍóno:sustítudón;ádemás,;déí»íá:préveniryc^^ 
deterioro ambiental, Imponer ^  sanciones legales y exigir la reparación de ios dafíos 
causados.

Que, en el año 2010, el Ministerio de Ámbíente^ Vivienda y  peSirroHo T e ^ ^  hoy 
Ministerio de Ambiente y Desairollo Sostenible, publicó la Política Nacional para la Gestión 
Integral de! :Reoumo Híddco, la cual tiene un horizoníe de doce años. Al tenor de dicha política 
púbiica, el agua es un bien de uso público, su conservación es responsabilidad de todos y el 
recurso hídrico se considera estratégico para el desarrollo social, cultural y económico del país 
por su contribución a ia vida, a ia salud, al bienestar, a la seguridad alimentarla y al 
mantenimiento y funcionamiento de los ecosistemas.

Que en atención a todo lo manifestado, procederá esta Autoridad Ambiental a anunciar la 
caducidad administrativa de ia concesión hidrica para aprovechar aguas lluvias (aguas de 
esporreníía), otorgada mediante resolución No. 550 del 13 de mayo de 2010, a nombre de la 
Asociación de Productores Agropecuarios del Salobre, El Arado y La María Del Municipio De 
Rio De Oro “ASOPROSAM”, con identificación tributaria No. 900.176.378-9, en cantidad de 
2,72 í/s.

Que, e/i razóny mé/fío ote/o« e^puesf^

DISPONE

ARTICULO PRÍMERO: Anunciar la caducidad administrativa de la concesión hidrica para 
aprovechar aguas lluvias (aguas de escorrentía), otorgada mediante resolución No. 550 del 13 
de mayo de 2010, a nombre de la Asociación de Productores Agropecuarios de! Salobre, El 
Arado y La María Del Municipio De Rio De Oro “ASOPROSAM”. con identificación tributaria No. 
900.176.378-9, en cantidad de 2,72 i/s.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder a la Asociación de Productores Agropecuarios del Salobre, 
E! Arado y U  María Del Municipio De Rio Omi'^ASOPRQSAM^v cx> ídéritifií^ión tributariâ  
No. 900.176.378-9, un término de ouince (151 días, improrrogables, contados a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo, para que rectifique o subsane la falta de que se (e 
acusa o formule su defensa.

W!UW;C0m<WCHWlf.gdV̂  
Csrmm VATa
tm b m o s íS T 4 é m ^ (m í^
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C£»U*dRACt<;»r AUTÓNOIIU
...................................... :e8ar -

p M O l O WA l  ^  ^  % J  " " ''* ^  />pr
^  anf(pcmiSi mducídad mct/hMsíesítív efe fe concesión Afeifc» para 

ds/ //tridas f j^ a s  da oscommtía), otorgada matffaida rasolucíón No, $50
^  J^^yp da 2010, anombm da fe 4socfec/añ da Prüdtictoms 4pmpactiarfes de/ 

Sf ®  ^«idd y  U  Mada Oa/ Manicipto 0e Rfe 0a Óm '^ASOPffÓSAAf” con 
i ^ ^ ^ ^/a n ld d irfe ife m g ^^

AÍ^TíCütO TERCERO: Notíffquesa ai rej^asentaníe íagai cíe la Asociación de Productores 
Agmpecüaribs del Saióhfe, El Afedo y la  Marte tferMünicípto Óro ^SDPRQSAM",
ó a sus apodefados constoteós

ARTICULO CUARTO: CpmMníquese al Doctor CAMILO VENCE 0É LUdUE -  Ptocurador 
Judfcíal II Ambiarttel y ^rario^

ARTICULO QUINTO: Pübllquese en e! Efeledri Oilcfai de Cdffto

A R T Í C U L O  S E X T O :  Contra el p íc e n t e  acto a dm in fe^tivo no prociéde r e ^ r a o  aípunot 
conforme a  lo estobiecícto en el A i l ^ u t o  7 $  del C ó d ig o  de PiOtoedIm íento Ádte^  ̂
d e  lo  C o n ta h c lo s o  Adm iniebrativo.

N Ó T Í P Í Q Ü E S E , C O M U N I Q U E S E , P Ü S L I Q Ü E S E  Y  e O M P L A S E

fi(p(KfféníriC  ̂
Sbd>orá:Em3s(í:Can̂ fía Ramírez

Mada Pí»f(á(s Piar “

Af^báa^hBtmyVáíimf^^^^

mm^e^imoce^ritiovd^o 
CarrBót 9 No, 00S Ifef/adapar- Cawr 
IW Ar^osró^^

/^;5737ISf
mmoípaitím-f»
veesaóffife
mmizmrnta IMsfiria4dft4

Scanned wlth CamScanner


